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OPOSICIÓN ACUSA CENSURA Y HUMILLACIÓN

Someten a ciudadano a

disculparse con Noroña
Transmitido por canales oficiales, al tiempo que era vigilado por la

FGR, Carlos Velázquez, un abogado que increpó a Gerardo Fernández
Noroña en una sala VIP, le ofreció disculpas en un salón de la Cámara de
Senadores para no continuar con un proceso penal. "Me agredió", alegó
el morenista. Académicos señalaron que los políticos no deben olvidar

que están bajo crítica constante y consideraron que se hizo USO del

aparato del Estado como mecanismo de castigo moral, social y simbólico
MÉXICO P. 3

FUEUNACTODECENSURAYHUMILLACIÓN,REPROCHAN LEGISLADORESDELPAN

Con poder del Senado, Noroña
fuerza disculpa de ciudadano

Exhibición. Expertos recordaron

queen lapolítica estánsometidosala

críticaconstanteycuestionanque el

hecho hayasidodifundido enredes

LUIS VALDÉS

Con eluso del equipo legal del Senado, el

presidentede laMesa Directiva, Gerardo Fer-
nándezNoroña, obligóaunciudadano quelo
criticó:aqueleofrecieraunadisculpa pública,
la cual fuedifundida en vivo a través de las
redessociales de laCámaraalta, este lunes.

El también presidente de la Comisión Per-

manente del Congreso logró, con una de-
manda penal de pormedio, que el abogado
Carlos Velázquez se disculpara con él porel
acto registrado en laSalaVIPdelAeropuerto
Internacional de la Ciudad de México, en

septiembre de 2024, en el que elciudadano
lo agredió, por loque el morenistaseñaló en

unvideo queeraun"cobarde".
De hecho, elexintegrantedel Partido del

Trabajo refirióque, en su momento, Veláz-

quezejerció agresiones físicas lodespojóde
su teléfonocelular.

"SenadorFernández Noroña, me dirijo a

ustedcon el respetoque memerecesu inves-

tiduraypersona, para ofrecerle una sincera
profunda disculpa (...) reconozcoque mispa-
labrasyacciones fueron inaceptablesyestoy
consciente dequeusted,como personaypre-
sidentedel Senado, merece todomirespeto".

En su lectura, el abogado detalló que lo
leído se logró a través del diálogoy la con-

ciliaciónyse comprometió a no repetir la
situación encontrade Noroñao de "ningún
representante del Estado Mexicano". La dis-

culpapública queofrecióelciudadanocontó
con la presencia de los facilitadores de la Fis-
calía General de la República que hicieron

puenteparae acuerdo: licenciadoJoel Meza

Liceagaylamaestra GriselCruzCuevas.

CRITICAN PREPOTENCIA

Desdeel PAN, legisladores criticaron que el
actorealizado en elSenado en elque un ciu-
dadano fue obligado a ofrecer disculpas por
emitirsu opinión en contra de un legislador
fueun acto decensurayuna humillación.

"Esunamuestramásde lacensuraque quie-
re imponerMorena. No basta con eliminar
el artículo 109 de la ley de censura. Quieren

callar a los periodistas, quieren callar a los
ciudadanos. Morena pretende, cada vezque
se eofendese leofrezcaunadisculpa.Y no

les ofreceuna disculpa alciudadano, loame-

nazanconcárcel,asalto,cantidaddefuerzas,
elcolmo,elabusodepoder",señalaron.

Aseguran que aeste paso la siguiente per-
sona a la que el expetista amenace con una

demandapenal podríaser lamadrebuscado-
ra CeciliaFlores, quien lohacriticadoporsus

comentariossobre las esapariciones.
La senadora LillyTéllez calificó el acto

como prepotenciaporparte de Noroña, "que
creeque humillaraun ciudadanocompensa
su nulaestatura políticayhumana".

En elmismosentido seexpresóelvicecoor-
dinadordelPANenSan Lázaro,JorgeTriana,

quienseñaló:"Queunciudadano sehumille
anteel poder lepidadisculpasaunpolítico

-sin importar el partidoo elcontexto-esuna

de las expresiones más repulsivas. Y si ese

políticoesunsujeto tanruincomoNoroña, la
escenaresulta simplemente nauseabunda".

Buscodegradar públicamente a

una persona, nosolo sancionarla,
por tanto,quebrantóelprincipiode

dignidad humana.Se realizócon fines
ejemplarizantes o deescarmiento,no solo
conciliatorios"

FRANCISCO BURGOA, especialista

VIOLENCIAPOLÍTICA

En 2019, Gerardo Fernández
Noroña realizóexpresiones
que lapanistaAdriana

FernándezDávila consideró

como violencia política en

razón degénero en sucontra

en elCongreso deTlaxcala, por
lo queel INE leordenóofrecer

disculpas, loque impugnóy la

resolución fue ratificada porel

TEPJF, en 2021.
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Reconozcoquemis
palabrasyacciones

fueron inaceptables.
usted.. como

presidente del
Senadodela

República,merece

todo mirespeto"

CARLOS

VELAZQUEZ,
Ciudadano

ACTO. abogadoCarlosVeláz-

quezsedisculpó públicamente
porloshechos ocurridos enel

AICM,en septiembre de2024.


